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Señora Abogada END ¡DENCIA 

Suad Raguel Manssur Villagrán . | 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR: 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros paa 
Presente.- a Y) 43 ly 20 | 
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VALORES Y y SEGUROS 

De mi consideración 

Carlos Federico Gortaire Montalvo, en mi calidad de Gerente General y, como tal, 
Representante Legal de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 
SENAPRO CIA, LTDA, (Expediente No. 108542), en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 4 de la Resolución No. SC-DSC-G-12-002 de la aciualmente denominada 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, publicada en el R.O. No. 676 de 
04 de abri de 2012, a continuación, comunico a Usted, con corte al 31 de diciembre 

de 2048, la nómina de las compañías extranjeras que figuran como socias de mi 
representada: 

  

  

  

No Denominación Nacionalidad Domicilio 

Vigilancia y ] Calle 6D N*4-42, Bogotá, Distrito 
4 Seguridad Limitada Colombiana Capital, República de Colombia 

ise Ltda 

CRA 12 N* 98-54, Oficina 601-502, 
2 Deas Ltda Colombiana Bogotá, Distrito Capital, República 

de Colombia           
  

Asimismo, de conformidad con la referida resolución, acompaño los siguientes 
documentos que mi representada ha recibido de sus socias extranjeras: 

e
h
 

WIGILARCIA Y SEGURIDAD LMITADA VISE LTDA 

e
d
 

s
f
 

e Ejemplar original del formulario de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros denominado “Mómina de Socios o Accionistas de una Compañía 
Extranjera que a su vez es Socia o Accionisia de Compañía Ecuatoriana”, 
suscrito por el señor Camilo Guerrero Delgado, Apoderado Local de la 
compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, con 
reconocimiento notarial de firma. 

4.2. — Fiel copia notarial del Poder Especial otorgado por la compañia VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LIMITADA WISE LTDA a favor del señor Camilo Guerrero 
Delgado, de acuerdo con la obligación impuesta por el artículo 6 de la Ley de /- 
Compañías vigente. SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAMIAS. VALORES y SECUÉOS 

2" Ci1iBI1DO 

24 MAR 00) 
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1.3. Fiel copia notarial del Certificado de Existencia Legal de la compañia 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA. 

2. DEAS LTDA 

24. — Ejemplar original del formulario de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros denominado “Mómina de Socios o Accionistas de una Compañía 
Extranjera que a su vez es Socia o Accionista de Compañia Ecuatoriana”, 
suscrito por el señor Camilo Guerrero Delgado, Gerente y, como tal, 
Representante Legal de la compañía DEAS LTDA, con reconocimiento notarial 
de firma. 

2.2. Fiel copia notarial del Certificado de Existencia Legal de la compañía DEAS 
LTDA, en el que se acredita la calidad de Gerente y, como tal, Representante 
Legal del señor Camilo Guerrero Delgado. 

2.3. — Fiel copia notarial del Certificado de Existencia Legal de la compañía DEAS 
LTDA. 

Las notificaciones que me correspondan las retiraré directamente de las oficinas de la 
institución que Usted preside o las recibiré en el Estudio Jurídico RP£C Abogados Cia. 
Ltda., ubicado en la Avenida Amazonas N35-17 y calle Juan Pablo Sanz, Edificio Xerox, 
Piso 7, de esta ciudad de Quito, correo electrónico recabogadosquito(Momail com 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador a quien autorizo a presentar con su 
sola firma cualquier escrito que fuese necesario para que esta petición reciba una 
respuesta favorable. 

Atentamente, 

Por SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENÑAPRO CIA. LTDA. 
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Quito, 19 de Mayo del 2014 

Señor: 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Ordinaria de socios de la Compañía 

de SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENÑAPRO CIA. LTDA., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de dos (2) años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

De conformidad con el artículo Veinte y Tres del Estatuto Social de la 

Compañía el GERENTE GENERAL ejercerá la Representación Legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Las demás atribuciones del GERENTE GENERAL gue se indican en el Artículo 

Veinte y Tres del estatuto de la Compañía. 

La Compañía cambio su domicilio a la ciudad de Quíto, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito, el 27 de 

Octubre del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de 

Diciembre del 2003. 

Francisco Salazar E 14-34 y Av. Coruña (Floresta) 
Telfs.: (02) 6035344 /3230058 - Email: info(Usenapro.com / www.senapro. com 

* AUDITORIAS EN SEGURIDAD : + EVALUACION Y CONTROL DE PERDIDAS + DISEÑOS DE SISTEMA DESEGURIDAD 
+ DIAGNOSTICO DE SEGURIDAD > VIGILANCIA ARMADA > SEMINARIOS DE SEGURIDAD 
+ ASESORIA A TIAS. DE SEGURIDAD » CAPACITACION » MANEJO DE CRISIS



Mediante escritura pública celebraca el 24 de junio del 2005 ante el Notario, 

Decimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 8 de Noviembre del 2005, la Compañia de SEGURIDAD NACIONAL 

Y PROFESIONAL SENAPRO S.A., se transformo y adoptó sus estatutos en 
una sociedad de responsabilidad limitada SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. Y reformo sus estatutos sociales. 

Este nombramiento teemplaza al inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 18 de Mayo del 2012. 

mp” ro Pritos en sus funciones. 
mer . tie 

E Féssio Salinas 

SECRETARIA AD-HOC 

Quito 19 de MAYO DEL 2014 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía de Seguridad Návional Y Profesional SENAPRO CIA. LTDA. Para 
el cual he sido élegido.    
CARLOS FEDERICO GORTAJRE MONTALVO 

C.C. 060081786-3 

D
L
 

  

oa, 
META A 

Pp de



  

? 
i i ¿ 

1 
j 
i 
z 
1 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTIRUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 17857 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6625 

REGISTRO: - | LIBRO DE NOMERAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/05/2014 

FECHA ACERTACION: 19/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Wombres y Apellidos Cargo Plazo 

0600817563 GORTAIRE MONTALVO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

CARLOS FEDERICO           
%. DATOS ADICIONALES: 
CONST:RM: 3759 DEL: 17/12/2003 NOT: TRIGESIMO PRIMERO DEL: 27/10/2003.- TRANSFORMO ESTATUTOS 

RMÁA: 2884 DEL: 08/11/2005 NOT; DECIMO CUARTO DEL: 24/06/2005 .- P.A 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

10 CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA ae ae DEL PROCESO DE 

NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. eS     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 ¿ 

       

3 a, % 

AB. MARCO LEON ns (DELEGÁDO - RESOLUCIÓN y" 002-AMO-201Ó),,, e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Et ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 2 

No 0593512 
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Factura: 001-003-000023777 20161701010D03767 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701010D03767 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2016, (13:16). 

yA 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO! 
o o . - 

NOTARÍA DÉCIMA BEL CANTÓN QUETO
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024 - 0084 18006817563 
RUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GORTAIRE MONTALVO CARLOS FEDERICO 
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19 PRESIDENTA DE LA JUNTA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. 
NOMBRE; LTDA. 

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 108542 

  

NOMBRE Y CARGO DEL | CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO — GERENTE 
REPRESENTANTE LEGAL: GENERAL       
  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NOMBRE: DEAS LTDA 

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA: COLOMBIANA 

  

CALLE 127A N* 53A-45, CENTRO EMPRESARIAL 

DOMICILIO: COLPATRIA, TORRE 2, OFICINA 1004, BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL, REPUBLICA DE COLOMBIA       
  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. REPRESENTANTE LEGAL QUE ACTUA EN EL ASIENTO PRINCIPAL DE NEGOCIOS U 

OFICINA MATRIZ DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CAMILO GUERRERO DELGADO 

NACIONALIDAD: COLOMBIANO 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: PASAPORTE COLOMBIANO AQ759101 

  

FRANCISCO SALAZAR El4-34 Y AVENIDA 
DOMICILIO: CORUÑA, SECTOR LA FLORESTA, QUITO, 

PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR       
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTE 

    

¡DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

      

  

  

          

No. es y Apellidos completos : Domicilio * 

, . Calle 98 No. 18 —71, Edificio Varese, Bogotá 
1 Jesús Hernando Acosta Martínez Soltero Colombiano o . o . 

Distrito Capital, República de Colombia 

, . . Calle 61 No. 14 -- 42, Localidad de Chapinero, 
2 Olga Marina Acosta Martinez Casada Colombiana o, . o . 

Bogotá Distrito Capital, República-de Colombia 
  

  

Quntov. 
CAMIO GUERRERO DELGADO 

GERENTE 

  

NOTA 2.- Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por el Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES, 

 



     
Factura: 001-002-000028023 20161701010D03469 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701010003469 

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO de la NOTARÍA DÉCIMA , comparece(n) CAMILO GUERRERO 

DELGADO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de PASAPORTE AQ759101, 

REPRESENTANDO A DEAS LTDA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2016, (12:55). 

   
    

  

CAMILO GUERRERO] DELGADO 
PASAPORTE: AQ759101 

Za, 
/ a 

ua 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO



REPUBLICA 50 COLOMBIA 

Tool Tipo Cod. pas / County codo Paseperta El / Passport Mo, 

p COL AQ789191 
pardas / Eunama 

GUERRERO DELGADO 
Ronieres $ Eivan anos 

CAMILO 
cnabazd * Nalienaiy 

-ILOMBIANA 
e de nasmisilo / Dels ad Ext Náro gersonol ! Peronal Na, 

MAVIMAY 1976 2070786919 
Rea Hex Lugar de noemiento / Alscs ol birth 

di BOGOTA COL 
Fecha de expedicion $ Dato 07 2210 Autocad / Auítocty 

30 MAR/MAR 2015 STA CALLE 100 
Fegha de Vencimiento ato ofexpry Para del tuuler y bistgers signature 

29 MARIMAR 2025 z o 
AED 

PECOLGUERREROSDELGADO<<CAMILOCELALLLEAERATARAS 

aarS9101<100L7F605194m25032950C079785979<<<<G828 

   



Libertad y Orden 

REPÚBLICA DE COLON 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

TILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
   

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays.) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: DUARTE GUERRERO SANDRA JASMITH 
(Has been signed by: A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el selio/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/'stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-A:) 

El: 1/14/2016 18:49:15 p.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A20Q5B0164918991 
(Under Number: - Sous le numéro.) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

  

Nombre del Titular: DEAS LTDA 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire') 

Tipo de documento: COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
(Type of document: - Type du document:) REPRESENTACION LEGAL 

Número de hojas apostilladas: 9 
(Number of sheets: = Nombre de feuilles') 

070041004318757 R048237596 Expedido (mmidd/acaa): 01/13/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut 8tre vérifide en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

cancilleria.gov.colapostilla 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRT 

de Comercio 
* de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: g00aVOGHXCX 

23 DE ENERO DE «0l6 HORA: 09: 

R0482 
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3595 
de 

PAGTHA: 
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CODIGO 

RESANDO A 

GNERADO 

LE PERMITE 

ELECTRONTCAMENTE 

SER VALIDADO 

CON UN 
so ING 

ARE RARA RARA RE AAA RARA RR AAA ROA A RR AAA A A 

STE. CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

  

OFICIMA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.COB.ORG.CO 
HR A AAA MUAERARAARAARARAEAARA RARA ARRE RAR NARRAR RARA AAA RA ROA A A 

CRPTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS 

LA Ci DE ÚMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO LAS MAPTRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: : 

NOMBRE 2 DEAS LTDA l 

SIGLA DEAS ¿ 

M1 Te 83901336024 

DOMICILIO + BOGOTA B.C 

CERTIFICA: 

  

  

MATRICULA NO: 006891627 DEL 5 DE FEBRERO DE 1096 

CERTIFICA: ais 
RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 2015 A 

ULTIMO AÑO RENOVADO 015 Sa 

DIRECCION DE 

    

OTIVICACION JUDICIAL + CRA 12 N* 98 - 64 OFICINA 601 - 

602 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C - 
EMATL DE MOTIFICACIÓN JUDICIAL : deasfideás.com.co 

DIRECCION COMERCIAL —: CRA 12 N" 98 - 64 OFICINA 601 - 602 

MUNIC 2 2 BOGOTA D.C. 

EMATT, ZJOMERCTAL deastideas.com.Cco 

  

ES 

24 DE BOGOTA DEL 

Ya 09 Cerwias 

  

CERTIFICA: 

3CRITURA PUBLICA NO.356, NOTARIA 6 DE SANTAFE DE - 

ENERO DE 1,996, INSCRITA EL 02 DE FEBRERO DE ===



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

Camara SEDE VIRTUAL 

de Comercio 
de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: g00aVGGWXGX 

  

13 DE ENERO DE 2016 HORA: 09:02:20 

RO4B237596 PAGINA: 2 
zok E E E E e 

1.926 BAJO EL NO. 525664 DEL LIBRO 1X, SE COMSTITUYO LA SOCIELDAD- 

COMERCIAL DENOMINADA: Y. DELGADO ASOCIADOS CIA. LTDA. 

QUE POR  ESCEÍTURA PUELICA NG. 0253% DEL 06 DE MAYO DE 1999 DE LA 

NOTARIA (06 DE SANTAFE DE BOGOTA, INSCETTA EL 21 DE MAYO DE 12999 BAJO 

EL  MUMERO 00680944 DEL LIBRO 1%, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMERE DE: 4 

DELGADO ASOCIADOS CIA LTDA FOR EL DE: J DELGADO ASOCIADOS Y CIA, 

LTDA., PERO PÓDEA UTILIZAR Lá SIGLA DEAS LTDA. 

MAYO DE 2013 DE LA 

20613 BAJO El NUMERO 

NOMBRE DE: J DELGADO 

SLA DEáo LTDA. POR El 

QUÉ POR — ESCRITURA 

NOTARIA 06 DE EOGOQT 5 

017334 6 DEL LIBRO e LA, 

ASOCIADOS PERO 

DE: DEAS 

REFORMAS : 

   

E
 

  

DESCRITURAS NO. FECEA TNSCORIPCION 

2,116 174- 14 -1596 ¿6 TV -1996 NO.2D35570 

2.5396 17-1% 159% 25-1X. -1099% NO.956314 

  

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGE Ei
 

E 

  

0004768 1297/08/08 NOTARIA $ 1997/08/26 0059896 

0002539 1999/05/06 NOTARÍA 6 1939/03/21 0068 

0007071 2004/12/13 NOTARIA 6 2004/12/17 0096 

0001009 2006/02/22 BOTARÍA € 2006/02/27 01040 

0007958 2007/11/27 NOTARIA 76 2007/11/30 0117 

0003100 2008/02/09 MOTARTIA 6 2008/05/14 01313 

0003527 2008/06/10 NOTARIA 6 2008/06/10 01219 

32 2010/01/07 NOTARIA e 2010/01/14 01354132 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354133 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354134 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01254135 

32 2010/01/07 MOTARIA 6 2010/01/24 01354137



CAMARA LE SOMEÉRCIO DE BOGOTA 

A 2 Cámara SEDE “VIRTUAL 
de 

ga E de Comercio 
E 2 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gOo0aVGGNXG6X 

  

  

      

  

13 DE ENERO DE 2016 HORA: 09:02:20 

R043237598 PAGINA: 3 
FO * + Yo TON AAA A RC RARA AA AAA 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 013541309 

1066 2011/03/08 NOTAR 48 2011/03/29 01465266 

4575 ¿2012/10/11 NOTARIA 6 2012/10/18 01674097 

1847 2012/11/01 NOTARIA €5 2012/11/28 01684818 

1247 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01624821 

12847 2012/11/01 MOTARIA 65 2012/11/22 01694824 

184? 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684826 

1847 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684828 

5658 2012/12/22 NOTARIA 6 2012/12/26 01693145 

1749 2013/05/17 NOTARIA 6 2013/05/23 01733146 

2030 2015/10/27 NOTARIA 63 2015/10/30 02032403 

CERTIFICA . 

32 HALLA DISUELTA. DURACION HASTA El VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD No 

17 DE MAYO DE 2063 

ETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD LO CONSTITUYE E 
"ACTÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VEGILANO TA 

OBJETO SOCIAL: EL OBJ 

EJERCICIÓ DE LA PREST 

D 

m
p
 

SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL, ESCOLTAS 

Y/O TRANSPORTE DE VALORES EMPLEANDO PARA ELLO CUALQUIER MEDIO HUA O, 

ANIMAL MATERIAL O TECNOLÓGICO. EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, LA ¡MAL, 

EMPRESA PUEDE DESARROLLAR LOS SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 

CONSULTORIA Y/O INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD. EN DESARROLLO DE ESTE 

OBJETIVO PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 

FUERE EN INDISPENSABLES, —CONVENIENTES Y NECESARIOS PARÁ EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCIAL Y QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL 

MISMO. DE IGUAL MANERA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 

LÍCITOS QUE TIENDA A PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES. EN 

CONSECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 

ENCUENTRA FACULTADA PARA: A. ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO, ENAJENAR EN 

CUALQUIER FORMA,  —PERMUTAR, ARRENDAR A OTROS O PARA ELLA MISMA 

PROPIEDADES RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL 

DESARROLLO DE SU OBJETIVO. B. DAR EN GARANTÍA DE CRÉDITOS CONTRAÍDOS 

POR LA COMPAÑÍA LOS BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR CON PRENDA LOS 

MUEBLES Y CON HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y CRAVARLAS
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CUOTAS O PALLES DE INTREF ES SOCIAL. C. TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN 

INTERÉS Y CON Y SIM A ESPECIFICAS, DE CUALQUIER PERSOMA NATURAL 

O JURÍDICA. —D. OTORGA PA , ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, 

CANCELAR, —FPACAR EPROTESTAR, TEM MIER TÍTULO VALOR TALES COMO 

LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES, ETC., Y CELEBRAR z 

COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS 3US MODALIDADES. E. CELEBRAR 

CUENTAS CORRIENTES COM pa 

ESTABLECER AGENCIAS, 

  

mm
 

dG
 COMTRATOS DE 

BANCARIAS Y TINANCIERAS . F. 
ILIALES TÉCNICAS O COMERCIALE 

RA zA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR 

            

       

    

  

CUALQUIER CIUDAD DEL PAIS. € 

ACTOS O CONTRATOS DE CUALQUIER É 

GÉNERO e ACTIVIDADES LÍCITAS 

EL PATRIMONIO DE LOS SOCIOS. 

GARANTE o OBLIGACIÓNES DE TERCEROS, DE 

LES PARA OBLIGACIO 

i 

CON LOS BIENES SOCIAl 

DE LA SOCIEDAD, —£ 

REPRESENTEN AL MEN 

CORRESPONDIENTES AL 

CAPITAL Y SOCIOS: 

CON VALOR NOMINAL DE 

> SOCIO CARITALISTA 

ACOSTA MARTINEZ OLGA 

NO, CUOTAS: 1.009 VALOR: 

ACOSTA MARTINEZ JESUS HERNANDO 

NÓ. CUOTAS: 1,358, 499.00 VALOR: 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 1,358,500.00 VALOR 

CERTIFICA: 

REFRESENTACION LEGAL: LA — SOCIEDAD 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA JUNTA DIRE: A L¿EPRE 

PARÁ ASI pos JUDICIALES: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPA A PARA 
ASUNTOS UDICIALES Y ANTE AS RAMAS JUDICIAL Y EJECUTIVA DEL PODER 

5 

PÚBLICO, +. LA RAMA LEGISLATIVA Y DEMÁS ORGANISMOS DE CONTROL, ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO, LA FISCALÍA GEMERAL DE LA NACIÓN Y LOS ORGANISMOS
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DE CONTROL FISCAL LA TENDRÁM AQUELLOS ABOGADOS DESIGNADOS COMO 
REPRESENTANTES —LEGALES JUDICIALES PRINCIPALES Y SUPLENTES PERLA JUNTA 
DIRECTIVA PARA ESTE FIN, POR TÉRMINO DE UN (1) ÁÑO, PUDIENDO 

Sí REELEGIRÍAS 0 REMOVERLOS EN CUALQUIER MOMENTO, LA REPRESENTACIÓN SERÁ 
AMPLIA Y SUFICIENTE Y OTORGA ADEMÁS LA FACULTAD DE REPRESENTAR A LA 
COMPAÑÍA EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIOS DE PARTE. LA 
JUNTA DIRECTIVA PODRÁ LIMITAR LA REPR EI DEL REPRESENTANTE 
LEGAL JUDICIAL, CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENT DELIMITÁNDOLA A 

DETERMINADA MATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PODEÁ TEMER UN SUBGERENTE 

Y UN REPRESENTANTE LEGAL (UDICIAL SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

Y AL REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL RESPECTIVAMENTE EN LAS FALTAS 

ABSOLUTAS (0 TEMPORALES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMELIENDO LAS MISMAS 

FUNCIONES (O ATRIBUCIONES DELEGADAS EN VIRTOD DEL PRESENTE CONTRATO 

SOCIAL O LA LEY. 

ES
 

TOTO 
CERTÍFICAS 

** NOMBRAMIENTOS +* 

    

QUE POR ACTA NO. 41 

INSCRITA EL 29 DE MARZO D 

FUE (ROM) MOMBRADO (5): 

BRIL DE 2010, 

El LIBRO 1X, 

  

  

NOMBRE 

GERENTE 

GUERRERO DELGADO CAMILA 9785919 

pa POR ACTA NO. 67 RL DE 2013, 

NSCRITA EL 27 DE SEPTIE 09 DEL LIBRO 

mx. PUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE IDENTIFICACION 

SOPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ GUTIERREZ ANCELA BIVIANA C.C. 000000042149493 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES El REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN 

DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN 

ESPECIAL, EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA
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de Comercio 

13 DE ENERO 

23 “a
 

e]
 

an
 

$e
 

048 
» . * e sa E E E 

O RAZÓN SOCIAL; B. DIRIGIR LA ORGA 

Y SUS NEGOCIOS, (CC, REPRESENTAR LE 

TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS COMP 

DENTRO DEL OBJETO SOCIAL. D. DESIC 

NOEMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARL 

SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DI 

PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTI 

DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDIN 

JERCICIO CON E 

ALA JUNTA DE 

EXTRAORDINARBTAS¿/ —G. DIST 

FARA LA DEFENSA DE LOS 1 

EL GERENTE DE LA COMPAÑÍJ 

EN 108 SIGUIENTES CASOS: 

PRESTACIÓN —DE SERVICIOS 

CUALQUIER MODALIDAD O TA PRE 

CONSULTARÍA  Yf/0 

SUPERIORES A CIENTO SETENT 7 

VIGENTES, B. PARA LA SUSCRIPCIÓN 

ANTERIORMENTE ENUNCIADOS Cl 

OCHENTA Y CINCO (85) SALARI 

PARA" CONTRAER, SOLICITAR 

NOMBRE DE LA  S0€C 

EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS 

        

   

    

   

    

y al 

TEDAD. D. FABRA SOLICI 

de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gO00a VGGWXEX 

DE 2016 HORA: 09:02:20 

PAGINA: $ 
do AAA AA CA 

ZACIÓN EMPRESARIAL DE LA 30 

SCALMENTE A LA SOCIEDAD Y CEL 

RENDIDOS DIRECTA O INDIESCTAM 

NAR LOS EMPLEADOS e REQUIERA El 
ES 

QUE POR LEY O POR ESTATUTOS 

SOCIOS (0 LA JUNTA DIRECTIVA 

A LA JURTA DIRECTIVA Y A LA 

EL BALANCE CENERAL DE 

UPILIDADES: 

a 

ENDEUDAMIENTO EN EL SACTOR FINANCIER LOs 

** REVISOR Fl 1 

QUE POR ACTA MO. 0000008 
INSCRITA EL 21 DE JUNIO DES 

FUE (PON) NOMBRADO (8): 
NOMBRE, 

REVISOR FISCAL 
GORDILLO TERREROS ELIANA 

QUE POR ACTA NO. 0000025 DE 

  

  

SO REMUNER CIÓN, 

FUN TA 

ETE DE 

Fo CONVOCAR 

REUNIONES ORDINARIAS Y 

APODERADOS JUDICIALES NECES 

IONES DEL CARÉMTS: 

RIOS 

SUAL SEAN SUPERIORES A 

ES MENSUALES VIGENTES. C. 

LQUIER TIPO DE GARANTÍA EN 

ICITAR CUALQUIER TIPO E 

  

006
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INSCRITA EL 17 DE FEBRERO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01039300 DEL LIBRO 
1X, FUE (PON) NOMBRADO (8): 

BE NOMBRE TDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

GRACIA BUSTOS YULIBETH 2.2. 000000052765730 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO BRIVADO NO. 51N NUM DE MATRICULADO DEL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, INSCRITO EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 
02037077 DEL LIBRO 1X, COMUNICO LA RSORÁA MATURAL MATRIZ: 
= ACOSTA MARTINEZ O HEPNANDO 

DOMICILIO: BOGOTA D. 

C
S
 

"y
 

E 

QUE SE HA CONFICURAZ JO UNA "SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL 
2019-10-29 

CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUEO EMPRESARIAL*+* 
E ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL INSCRITA EL DIA 

18 DE NOVIEMBRE DE 2015, BAJO EL NO. 02037977 DEL LIBRO 1%, EN EL 
SENTIDO DE INDICAR QUE JESUS HERNANDO ACOSTA MARTINEZ (CONTROLANTE 
COMUNICA QUE CONFIGURA GRUPO PRPRESARTAS CON LAS SOCIEDADES VIGILANCIA 
ACOSTA LIMITADA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE VICILANCIA PRIVADA LIMITADI 
> COSERVICREA., VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LIMITADA., COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA RUMBO ASOCIADOS LTDA., An ¡AL SECURITY 
LTDA., DÉEAS LTDA, ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., SEGURIDAD 
Q.A.P. LTDA., ACERTAR LTDA., SEGURIDAD TÉCNICA COLOMBIANA LTDA... 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAM S.A., Y MISIÓN 
TEMPORAL LTDA (SUBORDIMADAS). 

Y
 

pa
 

CERTIFICA: 

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENT 

NOMBRE 1 DEAS LTDA 

MATRICULA NO : 008693£9 DE 15 DE MAYO DE 1998 

RENOVACIÓN DE LA MATEICULA : EL 27 DE MARZO DE 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015 
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EC RC AA AA ACC CACA 

EHARERERERA RARA RARRERREAR ARRE RACERAAA RA RRA RARA RARRARAARA ERA RR ARANA   

DE” CONFORMTDAD —CON 

ADMINISTRATIVO Y DE 

ADMINISTRATIVOS  —DE 

(10) DIAZ HABILE 

SEAN OBJETO DE RECURS 

+ * o * EL PRESENTE CERTIFICADO ) CONSTITUYE PERMISO DE FORA 

* + >» . FUNCIONAMIENTO EN MINGUN CASO * *0% 

TNFORMACION COMPLEMENTARÍA 

ANEACIÓN DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

        

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PL 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A ANEACION DISTRITAL : 12 UE ENERO DE 

2016 

o
 
O
 
a
 TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30 

MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTE 

  

ta
 

NE
 9% 

pa
 

O Ad
 EMPRESARIO, (51 SU 

  

   

    

SMLMY Y UNA  EFLANTA DE PERS DE a 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESC CS EX EL PACO DÉ LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE DE SU EMPRESA, DE 508 EN El 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCI GS. LEY 5909 DE 2006 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  wew.supersociedades.cdov.co PARA VERIDICAR Si SU 

EMPRESA ESTÁ OBLIGADA A BEMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES - 
ERE RERR RARE RARA RARA ERA RRA RARARA RAM RRA RARA REIR RAN RR AAA ROA A RO Re 

$ ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA +. 

$* SOCIEDAD HASTA LA FECEA Y HORA DE SU EXPEDICION..- ** 
REAREERARA RARE ARA RARA AREARRARA RA RUERAREAERRARARARERRA REA AAA RRE AR 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,     ERA ARRE RRA RA ARRE AA RAMA RA AE RARE ERA ARE REA RARA ARRE AAC RR
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A 
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PONDA CON LA 

REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SÓLO UNA VEZ, IRGRESANDO A WNWW.CCB.ORG.CO Ae ed 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRES 

INPORMACION QUE REPOSA EN LOS 

EXERRERERRUNRAR RR FACRA AEREA E RARRAARARAARARRRARAARARAEARARRARARAREA RR RARA RRA 

ESTE CERTIFICADO FUE CENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 19989, 
EXHRERAZERA RARA AAA RARA RA A a o dk ARCA RARA AAA ARA RARE ARE RA 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 

AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SOPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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TN 
s 

Da fe 
CAÑAS 
  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOMBRE: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. 
LTDA. 

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 108542 

  

    NOMBRE Y CARGO DEL | CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO - GERENTE 
REPRESENTANTE LEGAL: GENERAL   
  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NOMBRE: 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE 
LTDA. 

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA 

  

  
EXTRANJERA: COLOMBIANA 

CALLE 6D N'4-42, BARRIO NUEVA SANTA TE, 
DOMICILIO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, REPÚBLICA DE     COLOMBIA 
  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 
EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CAMILO GUERRERO DELGADO 

  

NACIONALIDAD: COLOMBIANO 

  

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: PASAPORTE COLOMBIANO A0Q759101 

  

DOMICILIO:     FRANCISCO SALAZAR FEl4-34 Y AVENIDA 
CORUÑA, SECTOR LA FLORESTA, QUITO, 

PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

$ 

  

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil: « Nacionalidad ” Domicilio 

: Calle 98 No. 18 —71, Edificio Varese, Bogotá 
1 Jesús Hernando Acosta Martínez Soltero Colombiano o . o : 

Distrito Capital, República de Colombia 

. . Calle 61 No. 14 — 42, Localidad de Chapinero, 
2 Olga Marina Acosta Martinez Casada Colombiana o, . o . 

Bogotá Distrito Capital, República de Colombia               
   

CAMILO GUERRERO DELGADO 
APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por el Cónsul ecuatorianó o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: A 
AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES.



       
Factura: 001-002-000028022 20161701010D03468 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701010D03468 

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO de la NOTARÍA DÉCIMA , comparece(n) CAMILO GUERRERO 

DELGADO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de PASAPORTE AQ759101, 

REPRESENTANDO A VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2016, 

(12:54). 

CAMILO GUERRERO[DELGADO 

PASAPORTE: AQ759 01 

  

PON 

VA A 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



A 

  

REPUBLICA DE COLONEA 

Too i Tips Cod. p03 / County cala Pessporto NN?! Peseport Mo. 

Pp COL AQ73970% 
Agados $ Summa 

GUERRERO DELGADO 
Nombres ) Given nenas 

CAMILO 
aconaidad / Naltensity 

COLOMBIANA 
2 ds nacimiento | Data ol birth Núm parsonal í Personal No. 

io MAYIMAY 1976 2CO79788919 
01 e Ligar de necuniento : Floos af btth 

Mi SOGOTA COL 
Fesiva de expagielon / Lista o ere furanded / Auitanty 

30 MARIMAR 2015 8TA CALLE 100 
Poma da Wencireamto | Dato ol axpy Aina de tido i Holdors sanaturo 

28 MARUMAR 2025 . - - 
SUMADA 

PELOLGUERREROS<DELGADO<<CAMILO<S<CEEALAREARITALE 

AQr59101<1C0L7605194H2 50329500 79785919<<<<502 

   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

TILL 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

   
    Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays.) 

El presente documento público 
(Thus publis document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: VELASQUEZ JOSE ANGEL 
(Has been signed by. - A été signé par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de. ) 

Lleva el selio/estampilia de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the sealístamp of: - Estrevétu du sceau de - timbre de.) 

Certificado 
¡Certified - Attesté) 

En BOGOTA D.C 
(At-ÁA:) 

El 2118/2016 9:13:44 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: ALQCOS! 345888 
(Under Number - Sous le numéro: 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature) 

  

  

Nombre del Titular: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA // CAMILO 
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PODER ESPECIAL     
JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, on mi calidad de Representante Lega! Suplente de | 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, sociedad constituida mediante 
escritura pública No, 688 del 24 de febrero de 1982 de la Notaría Sexta del Circulo de 
Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con N.T.T. 
860.507.033-0, compañia legalmente constituida y existente de conformidad con la - 

legislación de la República de Colombia, en adelante simplemente referida como la] 
"MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, | 
cual en Derecho se requiere, a favor del señor CAMILO GUERRERO DELGADO, | 
ciudadano colombiano, portador del pasaporte número AQ759101, en adelantej 
simplemente referido como el “APODERADO ESPECIAL”, para que, en nombre yÉ 
representación de la MANDANTE, el APODERADO ESPECIAL pueda, en la República de 

Ecuador, contestar cualaulor reciamo presentedo en contra de la MANDANTE, y cumplir 

con los deberes y obligaciones generales de la MANDANTE, conforme lo dispuesto por e 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador. 

    
   
    

    

     

    

Asimismo, el APODERADO ESPECIAL queda autorizado para suscribir y presentar todos 
los documentos requeridos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a e 

los socios extranjeros de compañías ecuatorianas. El APODERADO ESPECIAL, por ningún.” 
motivo, será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE.     
El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado. 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de 
cualquier naturaleza que se deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este 

instrumento se regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador. 

EN FE DELO CUAL, el sÚserito otorgó el presente Poder Especial, el doce de febrero de 
dos mil dieciséis, en la ciuda de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia 

Por VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 
] | 

A 

+ e 

lo > BLO CIFUENTES ALVIRA. 
de 179.692.873 de Bogotá 
epreseftant Legal Suplente 
Vigilancia y Seguridad Limitada — Vise Ltda. 
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PODER ESPECIAL 

  

    
JUAN PABLO CIFUENTES ALYIRA, er ou calidad de Representante Lega! Suplente de | 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, sociedad constituida mediante] 

escritura pública No. 688 del 24 de febrero de 1982 de la Notaría Sexta del Circulo de 
Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con N.LT. 
860.507.033-0, compañia legalmente constituida y existente de conformidad con la y 

legislación de la República de Colombia, en adelante simplemente referida como laj 
“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, | 
cual en Derecho se requiere, a favor del señor CAMILO GUERRERO DELGADO, | 
ciudadano colombiano, portador del pasaporte número AQ759101, en adelante | 
simplemente referido como el “APODERADO ESPECIAL”, para que, en nombre y 

representación de la MANDANTE, el APODERADO ESPECIAL pueda, en la República de 

Ecuador, contestar cualquier reclamo presentado en contra de la MANDANTE, y cumplir 
con los deberes y obligaciones generales de la MANDANTE, conforme lo dispuesto por e 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador. 

   

  

Asimismo, el APODERADO ESPECIAL queda autorizado para suscribir y presentar todos 
los documentos requeridos por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros a 
los socios extranjeros de compañías ecuatorianas. El APODERADO ESPECIAL, por ningún. 

motivo, será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE. 

   

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado. 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de 
cualguier naturaleza gue se deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este 

instrumento se regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador. 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito otorgó el presente Poder Especial, el doce de febrero de 
dos mil dieciséis, en la ciudag de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia. 

N 
Por VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 
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3 ER PABLO CIFUENTES ALVIRA, 
ho 179.692.873 de Bogotá 
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